
 

 

 

Radicación n.° 11001-31-99-001-2016-02106-01 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Admítase la demanda de casación formulada por 

Comunicaciones Tech y Transportes S.A. -Cotech S.A.- 

frente a la sentencia que el 18 de junio de 2020 profirió el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, 

dentro del proceso verbal que por competencia desleal 

promovió contra Uber Colombia S.A.S., Uber Technologies, 

Inc. y Uber B.V. 

 

En consecuencia, córrase traslado a las opositoras 

para que, en el término de quince (15) días, repliquen la 

demanda. Vencido este término, retorne la encuadernación 

al despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese. 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
Magistrado 
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